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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
RADICACIÓN: 080013153005202180017400 
PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: JUAN DE LA HOZ REALES 
DEMANDADO: HOSPITAL METROPOLITANO DE BARRANQUILLA Y/O 
 
Encontrándose pendiente surtir la notificación de los llamados en garantía Dr. Guzmán 
Farelo, Dr. Juan Arango y Dra. Paula Andreina León, se precede a requerir al apoderado 
de la parte demandada OINSAMED SAS, para que realice las gestiones pertinentes con 
el fin de que se surta dicha etapa procesal. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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